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RESOLUC IÓN DE GERENCIA ADMINISTRACION N" 028.2023-MDSS/GM-GA
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San Sebastián, 17 de febrero de 2023

V

CU25336-2022, de fecha 23 de agosto del2022: Resolución Gerencial N"524-2022-GDUR-MDSS de fecha

27 de septiembre del 2022; lnforme Legal N" 551-2022-AL-GDUR-DMSS/C de fecha 19 de octubre de 2022,

emitido por el asesor legal de la Gerencia de desanollo urbano y rural; lnforme N' 1140-2022-GDUR-MDSS

de fecha 26 de octubre de 2022, emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; Reporte de recibo de

ingresos de fecha 27 de julio de 2022 y con SIAF N" 5037 - 2022; lnforme N' 135-SGP-MDSS-2023 de fecha

14 de febrero de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto; lnforme N" 184-GPP-MDSS-2023 de

fecha 15 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia de Planificación y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

, Que, el Artículo 194'de Ia Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N'30305, señala que los
/ gobiernos locales gozan de aulonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de laleyNo 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Artlculo 26" de la Ley N" 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades- prec¡sa: la adm¡n¡stración

municipal adopta una estructura gerencial suslentándose en principios de programación, dirección, ejecución,

supervisión, conlrol concunente y posterior, rigiéndose por los principios de legalidad, economra,

transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana;
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Que, el Artículo 8" de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Oescentralización, establece lo siguiente, la

autonomla es el derecho y la capacidad efectiva del gobiemo en sus tres niveles, de normar, regular y

adminiskar los asuntos públicos de su competencia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e

instituciones la responsabilidad y el derecho de promover y gestionar el desanollo de sus circunscripciones,

en el marco de la unidad de la nación. La autonomía se suieta a la Constitución y a las leyes de desanollo
constitucional respectivas';

Que, los gobiemos locales conforme a lo dispuesto en el articulo ll de la Ley Orgánica Municipalidades - Ley

N" 27972; goza de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y rige

en materia tributaria mnforme al TUO de la Ley de Tributación Municipal aprobado por D.S. N' 156-2004-EF,

del Código Tributario y supletoriamente por el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General- Ley
N'27444;

Que, el Código civil, prevé lo siguiente: Enriquec¡miento Sin Causa. Acción por enriquecimiento sin causa,
Articulo 19540.- Aquel que se ennquece indebidamente a expensas de otro está obligado a indemnizarto,
lmprocedencia de la acción por enriquecimiento sin causa. Artículo 1955".- La acción a que se refiere el
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EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

PROVINCIA Y REGION CUSCO.

Expediente Administrativo N" CU22453-2022, de fecha 27 de julio del2022; Expediente Administrativo N'

Que, el procedimiento de devolución de pagos indebidos o en exceso tiene sustento en el articulo 38" y 40' del

Tefo Único Ordenado Del Codigo Tributario, aprobado por Decreto Supremo N" 135-99- EF y mod¡ficatorias;

Que la naluraleza de pago indebido fluye en el articulo 1267' del Código C¡ül que, ¡iteralmente precisa: 'El
que por enor de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o cantidad en pago, puede exigir la restitución
de quien la recibió;
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articulo '1954o no es procedente cuando la persona que ha sufrido el perjuicio puede ejerc¡tar otra acción para
obtener la respectiva indemnización;

Que, en el presente caso, nos debemos remitir los principios que prevé el Cdigo Civil, sobre el
enñquec¡miento sin causa en su Artículo 1954" y 1955", es decir, que si la Municipalidad Distrital de San
Sebastián, efectuó un cobro por un servicio que no ha prestado efectivamenle, se eslar¡a enriqueciendo
indebidamenle con el dinero cobrado, lo cual no debe ocunir, motivo por el cual, a la brevedad posible debe

rse a devolver el monlo cobrado indebidamente a la persona que efectuó el pago;

Que, para trasladar este concepto al Derecho tributario, requiere una simple operación lógica que interprete
la entrega de una cantidad de pago, como la cancelación de la obligación tributaria que por enor de hecho o
derecho se está cumpliendo indebidamente. Para el Derecho Civil, un requisito para la configuración del pago
indebido es que el administrado, haya proced¡do con erTor, el cual se kaduce en una mala formación de
voluntad, este error puede ser de hecho o derecho y como consecuencia de ello, el administrado tiene el
derecho a la devolución del pagado indebidamente;

Que, en este contexto, uno de los aspectos que reviste mayor ¡nterés es precisamente el relativo a la
devoluciÓn de los pagos indebidos y pagos en exceso, que se encuentra relacionada a los fundamentos del
poder de tributar y a sus limites materiales y formales. Esta figura jurídica tributaria, surgida por la necesidad
social y económica de remediar los efectos negativos de actuaciones defectuosas tanlo por parte.de la
Admjniskación como por el sujeto pasivo, constituyéndose una manifestación concreta de los principios
juridicos de capacidad contributiva, legalidad, igualdad, justicia, equ¡dad y de seguridad jurídica;

Calle Sol de Oro Mz. A Lote 2, del Dishto de San Sebastián, proüncia y departamento de Cusco;

con Expediente Admin¡strativo N' cu25336-2022, de fecha 23 de agosto del 2022, la administrada LIZ
CA[/I LA UGARTE FRISANCHO, solicita desistimiento y devolución del Expediente Adminiskativo N.
cu224s3-2022 y devolución de la tasa administrativa;

Que, mediante la Resolución Gerencial N'524-2022-GDUR-MDSS de fecha 27 de septiembre de:2022, se
resuelve declarar PROCEDENTE el desistim¡enlo del procedimiento adminislrativo iniciado por LIZ CAMILA
UGARTE FRISANCH0, sobre Licencia Via regularización del predio ubicado en la Urb. Sol de Oro, Calle Sol
de 0ro Mz. A Lote 2, del Distrito de San Sebastián, provincia y departamento del Cusco, con el expediente
adminiskativo N" CU22453-2022, consecuentemente declarar por concluido el presenle procedimiento
administrativo;

Que, mediante el lnforme Legal N" 55'l-2022-AL-GDUR-DMSS/C de fecha 19 de octubre de 2022, emitido
por el asesor legal de la Gerenc¡a de desanollo urbano y rural, quien OPINA: REMITIR copia del presente
expediente a la Gerencia de Administración para la evaluación del pedido de devolución de la tasa de trámite
administrativo solicitada por LIZ CAMILA UGARTE FRTSANCHO;

Que, mediante el lnforme N' 1140-2022-GDUR-MDSS de fecha 26 de oclubre de 2022, emitido por la
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, solicita lo siguiente: (...)Teniendo en consideración que, la Geiencia
de Adm¡n¡strac¡ón es el Órgano encargado del ingreso y egieso de Dineros en las arcai de la entidad
Municipal bajo el manejo de la Sub Gerencia de Tesorería, se procede a remitir el presente expediente para
evaluar de acuerdo al (MAPR0-2022), asimismo indicar que hasta la fecha se emitió más de una resolución
o acto administrativo;

Que, mediante el reporte de recibo de ingresos de fecha 2l de julio de 2022y con slAF N. s037 - 2022, se
evidencia el ingreso de dicha recaudación a las arcas de la MDSS como se detalla a continuación: 1.

é
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ilfA¿ Que, con Expediente Administrativo N" cu224s3-2022, de fecha 27 de.julio del 2022,la administrada LIZ
CAIVILA UGARTE FRISANCHO, solicita Licencia Via regularización del predio ubicado en a Uó. Sol de Oro,



MUNICIPALIDAD D!'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN
Ban il_cEsrróN 2023 - 2oza

Beba,rtidn,4e ¿. b ui4t*¿. k ft5 q cl4zu,+&000ii?
-eLal¿rlrh¿C?&¿Rab' Co,nf r.ri(¡r¿rl crñt rrc

-/

4t'

INGRESOS PRESUPUESTARIOS, 1.3.2.5.2.1 LICENCIA DE CONSTRUCCION S/ 3,.I68.00,
CONTRIBUYENTE N" 46'130, Ugarte Frisancho Liz Camita, recibo 22y 0000011235;

Que, mediante el lnforme N" 135-SGP-MDSS-2023 de fecha 14 de febrero de 2023, emitido por la sub
Gerencia de Presupuesto, rem¡te la CCP. N" 000000000296 - 2023 por el importe de S/ 517.00 (euinientos
diecis¡ete con 00/100 soles), con cargo a la meta 0044 - Geslión Adminiskativa y rubro 09 - RDF{;

Que, mediante el Informe N' 184-GPP-MDSS-2023 de fecha '15 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia
de Planificación y Presupueslo, mediante el cual remite el informe de la Subgerencia de Presupueslo con la
CERTIFICACION PRESUPUESTAL por la devolución de pago realizado a favor de la Sra. Liz iamila Ugarte
Frisancho, para ello se adjunta el expediente;

-f!!aOo 
r las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 39'de la Ley N.

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 'Las Gerencia resuelven los aspectos adminiskativos a
su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Adminiskación en el numeral
14 del artículo 122", aprobado mediante Ordenanza li/lunicipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de
2021i

RESUELVE:

RlT4¿ ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la DEVOLUCTÓN la DEVOLUCIóN al haberse aprobado el desislimiento
del procedimiento administrativo de licencia de construcción via regularización, presenlado por la
administrada Sra. Liz Camila Ugarte Frisancho, por la suma S/ 517.00 (euinientos diecisiete con 00/100
soles), por os fundam entos expuestos en la presente resolución

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oflcina Central de Notificac¡ones, notificar a la adm¡n¡strada Sra.
Liz camila ugarte Fr¡sancho, en la urb. sol de oro, calle sol de oro Mz. A Lote 2, del Distrito de san
Sebastián, provincia y departamento del cusco, la presente resolución para los fines pertinentes.

ARTiC SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tesoreria proceder con las acciones
ientes para el cumplimiento lo dispuesto.administrativas conespond

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos la difusión de la
presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Djstítal de san sebastián

REGISTRESE, COMUNI MPLASE
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